
 

 

 

 

   

 

BIBLIOTECAS. SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO 

Préstamo a domicilio de libros y películas  

DIRIGIDO A: 
Personas con movilidad y autonomía limitadas. 
 

PLAZOS:  
Todo el año 
 

COMO SOLICITARLO:  
Podrá solicitar acceso al servicio dirigiéndose al número de teléfono 91 799 01 89, a través del cual se 
concertará una primera visita informativa en su domicilio en la que el personal de bibliotecas le informará de 
los detalles del servicio y, si lo desea, procederá a su inscripción.  
El personal de bibliotecas acudirá periódicamente a su domicilio, en fecha y hora previamente acordadas 
con usted, para entregarle los documentos que solicite recibir en préstamo, recoger aquellos documentos 
que desee devolver, así como gestionar las renovaciones o reservas que precise, todo ello de acuerdo con 
el reglamento general de préstamo. De igual modo, podrá gestionar renovaciones y reservas a través de 
teléfono e internet 

CONTACTO:  
 91 799 01 89 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA:  
Con el fin de adecuar el servicio a sus fines, podrá solicitarse que acredite limitación de  autonomía con un 
informe médico 

PRECIO:  
Gratuito 

ENTIDAD/ORGANISMO RESPONSABLE:  
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón  
Red de bibliotecas municipales de Pozuelo de Alarcón  

PERSONAS MAYORES  
Catálogo de servicios, recursos, proyectos y prestaciones en el 

municipio de Pozuelo de Alarcón 
 (Ayuntamiento, otros organismos y entidades sociales) 

 


